
EXPTE. Nº:   0149-92

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a LA  HIDROELECTRICA DEL SUD, a aplicar
UNICAMENTE, los  cuadros tarifarios aprobados por DEBA, RAG  07/92, para la
facturación a partir  de Febrero de 1992 y RAG 58/92, para la facturación a partir de
Mayo de 1992.-

ARTICULO 2º) Déjase expresa constancia del malestar ocasionado el en seno  de este
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE por la aplicación, sin  autorización
mediante, de los  cuadros tarifarios que se aprueban  en el Art. 1º) de la presente.-

ARTICULO 3º) Ratifícanse en todo su alcance sin excepción, los términos de los
Decretos Nos. 0050/90, 0007/91, 0010/91 y 0014/91, así como la vigencia de las
Ordenanzas que en  los mismos se citan, rechazando todas las reservas Interpuestas por
la prestataria por presuntos derechos sobre tarifas denegadas.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Setiembre 10 de 1992.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  1179/92.-


